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1.- INTRODUCCIÓN. 

El Sistema Educativo Policial (SEPOL) integra la formación teórica-práctica 
impartida en Ja ANSP, con el Entrenamiento ei: el Servicio Policial, que se realiza 
en las diferentes Dependencias Policiales del Area de Seguridad Pública de PNC; 
por tal motivo se hace necesaria la regulación de las diferentes actividades 
académicas y la adecuada coordinación y entendimiento de la PNC y ANSP. 

La experiencia acumulada de la PNC y la ANSP, desde sus orígenes y en relación 
al Entrenamiento en el Servicio Policial (ESP) que realizan los alumnos del Nivel 
Básico y Ejecutivo, ha generado la necesidad de ~ue exista un instrumento integral 
que regule el Entrenamiento en el Servicío Policial , el cual estará avalado por 
ambas instituciones. 

El Instructivo General para el Entrenamiento en el Servicio Policial (IGESP), será 
el instrumento único que regule el entrenamiento de los alumnos del nivel Básico y 
Ejecutivo, en el cual se expresan las generalidades de las áreas especificas de 
aplicación referidas a los alumnos, el Policía Formador, la evaluación, metodología 
y otros que intervienen en el proceso de entrenamiento. 

11.- JUSTIFICACIÓN 

La Ley de la Carrera Policial (LCP) en su Artículo 22, establece lo siguiente: "Una 
vez ingresado a la ANSP, el aspirante deberá aprobar los cursos correspondientes 
a cada nivel y categoría. Dichos cursos serán del más alto nivel académico y 
técnico de acuerdo al pensum y plan de trabajo establecido por el Consejo 
Académico de la ANSP, en coordinación con el o¡rector General de la PNC. 

Los cursos para todos los niveles deberán con~tar con un periodo de formación 
teórica-practica en la Academia Nacional de Seguridad Publica y un periodo de 
entrenamiento en el servicio en el lugar que designe el Director General de la PNC 

La duración del curso para el nivel básico corno mínimo será de 5 meses de 
formación teórico- práctico y de tres meses de en~renamiento en el servicio. 

Para quienes ingresen por convocatoria exterior, en la categoría de Subinspector 
el curso constará de doce meses como mínimo de formación teórica-práctica y de 
seis meses de entrenamiento en el servicio. ' 

Es atribución de la Academia Nacional ~e Seguridad Pública, formar 
profesionalmente a los miembros de la Policía Nacional Civil según requerimientos 
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que ella exija y conforme lo est~blece la ey <brgá 
Orgánica de la ANSP. 

Por lo tanto en uso de las f~· ultades f gal~s c 
General de la Policía Nacional Civil y 1 Direcci n 
Nacional de Seguridad Pública, RDENAN 

Dar estricto cumplimiento al presente Instructivo .Gen 
el Servicio Policial. 

de la NC, Art. 3 jl eY, 

s 'la DirecPi~~ 
la Acadeniia 

tr~namiento erl 

111.- OBJETIVOS 

IV.-

A.- GENERAL 

l 
Regular el Entrenamiento en el S~rvicio Pqlicial ~e 1 s al 
Nivel Ejecutivo de la Academia Nacional de Segurida i Pu 

d Nl 1 s· · : mnos e 1ve as1co Y: 
lica en 1 PNC : 

1 \ 

B.- ESPECIFICO$ 
1 

j 

1.- Lograr que los alumnos de la Acidemia N cio al de Se ur dad Púbica 1 

apliquen en forma operativa lo conoci ient s teóric s-prácticos en 
función a competencia~ adquirid s eri la NS , durant su proceso de: 
formación. 

2.- Reforzar en los alumnos que realizan E tre amiento en el Servicip ' 
Policial, sobre la impo~ancia de! trabajo om nitario, a fin de cumplir ; 
con las funciones: Prev~ntiva y df Serwicio i ~ 1 1 

3.- Evaluar en forma objetiva las ac, itudes y ptitubes de c da uno de o~ t 
participantes, para mejc!>rar en fo'.~ª eficaz y efipiente el \ esempeño de 1 

los educandos en el campo policifil. ' l 
4.- Orientar a los alumnós que realizan E tren miento ~nrel servicio 

policial, en relaciones 1y servicio con la omu idad, lo' v ·lores y el : 
respeto a los Derechos IHumanosf · 

EJECUCIÓN 

El presente Instructivo General para el Entrenamjent 
por objetivo regular de manera adecuada el period 
Básico y Ejecutivo que habiendo doncluido a et~pa 
recibida en la Academia Nacipnal de Segµrid 
considerados aptos para el inicio de la etap? c 
expuesto. 

1 

1 

en 1 Servici Policial tiene ·1· 

del los alu nos del niyel 
fo mación t ór¡ico-practic~ 

d ublica . ( NSP), se·a~ : 
mentana dF lo ante$ : 

Las disposiciones contempladas e;n este Instructivo s rán de aplic 
alumnos en formación inicial del Nijvel Básico y Ni~el E ecu ivo de la 
someterán al Entrenamiento en el $ervicio Pcblicial1 en 1 PN . 

1 

.l. 11 c1on para p$ 
SP, que 1 
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A.- DISPOSICIONES GENERALES .qi.VA~ 

Los alumnos que se encuentren realizandd> el periodo de Entrenamiento en 
el Servicio Policial cumplirán las siguiente~ disposiciones: 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

Los alumnos· en entrenamiento estqrán sometidos al mismo rol de 
trabajo y de licencia que tiene asignado el Policía Formador de 
alumnos responsable de su evaluación. 

La sustitución de cualquier Policía Formador, lo hará el Jefe Policial 
respectivo, por otro debidamente acreditado, previa justificación. 

Los alumnos en entrenamiento en el Servicio Policial del nivel Básico y 
Ejecutivo, no podrán ser asignados a1 Áreas Especializadas de la PNC 
mientras se encuentren en dicho periodo. 

• 1 

Los alumnos en el Entrenamiento ~n el Servicio Policial del nivel 
Básico y Ejecutivo, recibirán de su Formador Policial responsab[e, la 
instrucción y evaluación del periodo en el que se encuentran y 
cumplirán en todo momento las ordenes de trabajo de tipo verbal o 
escritas legales. 

Los alumnos que se encuentren eh Entrenamiento en el Servicio 
Policial, vestirán en todo momento los uniformes reglamentarios de la 
ANSP. 

El desarrollo del Entrenamiento en el Servicio Policial, se hará de 
forma ininterrumpida a menos que por motivos de fuerza mayor sea 
suspendida por el Director General de. PNC u otra Autoridad Superior. 

Los alumnos del nivel Ejecutivo que se encuentren en Entrenamiento 
en el Servicio Policial, tendrán la con~ideración de auxiliares del Oficial 
responsable de la instrucción y evaluación, de quienes emanen las 
ordenes; y tendrán facultades para ttansmitirlas a los subalternos del 
Oficial, aclarando que el resultado de la orden ejecutada y transmitida 
por el alumno, recaerá en el Oficial Evaluador que la dictó. No obstante 
el Oficial Evaluador deberá tener en cuenta lo prescrito por el Art. 14, 
literal" b" LCP. 

Los alumnos en el Entrenamiento en el Servicio Policial deben cumplir 
todas las disposiciones legales existentes, en especial las relativas a 
la Función Policial Art. 13 LOPNC. 

Ningún elemento policial, sin importar la categoría o el cargo que 
desempeñe, podrá ordenar o realizar adecuaciones, enmiendas, 
alteraciones o cambios en los resultados de las evaluaciones 
realizadas por el Policía Formador de alumnos. 

La Academia Nacional de Seguridad Pública, sin perjuicio de sus 
funciones de Ley y/o legislación interna, tendrá complementariamente 
asignado el rol de Coordinar, Apoyar y Supervisar lo relativo al proceso 
de Entrenamiento en el Servicio Policial, a través de la Unidad de 
Seguimiento de Prácticas Policiales de la División de Régimen Interno. 
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<F~~~~A~-~t~b~ . . ~~rt~ .. ~' .~~1~~;.~~f~!!!!!B!!~!!!!!!!!!~I 1 

s1 am 1en pa rcrpaÍ¡an en as relacione de coordina ión, la División 
de Estudios y la Comisión de

1 
Docente qu será d signada pdr le 

Consejo Académico dte la ANSFf. ¡ \ 

B.-

11.- Los alum~os del nivel Básico ! y Ejecuti o q e se e cuentran en e! 
Entrenamiento en el !Servicio Policial, n~ d berán s r Jonsider~dqis 
como Fuerza Polici 1 EfectiJ, pbr 1 s efes Po ici~les de ¡ ta~ 
Dependencias en las que han ido C:fesp ega os ni e cualquier otr~.¡ 
No obstante se deberá anotar reportar n el parte de sit~ación e mol 
alumno en Entrenami~nto Policir l. 

1 

1 1 

INGRESO AL ENTRENAMlENTO E~ EL SER ICI POLICI Ll 1 

1.- Los alumnos que la Abademia ~acional d
1 

S 
1

guridad úJ lica, dectarel 
aptos para realizar eil Entrena ientd en 1 S rvicio P licíal serán los '. 
que hayan superado I~ etapa d forniació te , rico-prac íco del plan ~: 
estudio de la ANSP y que ade ás cump an n los d más requisitos: 
internos. 

2.-

3.-

4.-

5.-

La Academia Nacional de Seg unidad ¡Públ ca, través e la Unidad de ! 
Seguimiento a las Pratticas Polipiales de 1 A SP, envi rá a la Unidad ; 
de Formación Profesi9nal de la f NC, la b se e datos e •os alumnos ! 
nominados para la realización df I entren mie to en el ervicio polici~I : 

con 15 días de antisipación a día del des liegue, 1 cual deber~ ¡ 
contener todos los d

1
atos peráonales n ce ríos de los alumno~, : 

además de ello verificarán qur es~os um lan con los requisitos i 
académicos para inicialr el Entre~amianto n el Servicio olicial. ¡ 

El Entrenamiento en ell Servicio ;alicial de los lumnos e la Academia : 
Nacional de Seguridad¡ Pública , e re~lizar ' al inal de c da periodo de : 
formación teórica-practica reci ida en 1 A SP, y t dos aquello$ 1 

servicios de apoyo y bmergendas ntacio ale que se realicen en- la '. 
PNC, no obstante de nb ser eval~ados, se án c ntabilizados dentro del · 
tiempo establecido en é1 entreno. , ' ¡ : 
Deberá entenderse que el Entre~amiénto ~n e Servicio Policial (E~P~ ~l1 
de los alumnos es el complemento de l la f rmación aa;adémica1 y , 
profesional que todo aspirante ~ policía d be umplir, 1 t ual deberá 1 

tener y estar sujeto a un programa de oor inación, supervisión¡ Y, ¡ 
evaluación bajo la r~sponsabilidad de un Policía Formador ti~ 1 

alumnos. 1 ! 

Los al.umnos de I~ ~NpP . . que 1e encuentr_~n panciona o~ por. ~a9et l 
cometido faltas d1sc1pl1nanas y ~uya san~1on sea la uspens1on ~~ ¡ 
licencia de fin . de seíf,ana, serlin incluid s n la no ina para ¡ er ! 
desplega~os a las ¡D~~endeT~ias Po icial s, p~r reali~ar el il 

Entrenamiento en el Serv1c10 Polf · 1al '!/ lab rar. n en die a~ Unidades. 
sujetos al mismo rol d~I Policía Formado , la uspensi n \de licenGia ! 
deberá ser cumplida \en la U id ad Po icial donde ef arrolla ~y ¡ 
entrenamiento y será sµpervisad por' el ficia de Serv cio, debien¡o 

1 
~~~~~~~~~~~~~~~~~!!!!!!!!!!!~¡ : 
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éste informar a la ANSP luego de 1 su cumplimiento, 
formato establecido por la Academia. 

C.- DISTRIBUCIÓN DE ALUMNOS. 

1.- Para la distribución de los alumnos en entrenamiento deberá 
establecerse, según las necesidades del servicio que la PNC designe. 

2.- Al presentarse el alumno a la Dependencia Policial destinada para 
realizar el Entrenamiento en el Servicio Policial, será asignado a un 
Policía Formador de acuerdo a la categoría que aspira, quien será 
responsable de guiar, orientar, y evalyar el proceso de entrenamiento. 
Debiéndose respetar los roles de trab~jo y de licencias de los Policías 
Formadores y alumnos en Entrenamiento en el Servicio Policial 

3.- Los alumnos deberán dirigirse y mantenerse en el lugar donde hayan 
sido designados para el Entrenamiento en el Servicio Policial, según 
se establezca en la Orden General de pespliegue. 

D.- DESISTIMIENTO 

Cuando un alumno/a que se encuentre eh Entrenamiento en el Servicio 
Policial desista de ello, lo hará constar por escrito. El Formador procederá a 
levantar un acta donde se consignen detal(adamente la entrega del equipo 
policial y arma que se le haya asignado, así como Carné de Identificación, 
Uniformes y demás prendas que sean proRiedad de la ANSP o de la PNC, 
asimismo informara de inmediato a su coordinador. 

El Jefe de la Delegación, informará de inmEfciiato a la Subdirección General 
Operativa, con copia a la UFP y a la qivisión de Estudios de ANSP, 
agregando copia del escrito donde conste la manifestación voluntaria del 
alumno en desistir. 

El Jefe de la Delegación enviará las prendas policiales, equipo y carné a la 
División de Régimen Interno de la ANSP, d~ntro de las 24 horas siguientes. 

El alumno/a que desista de su entrenartiiento deberá presentarse a la 
ANSP, para cerrar su expediente acadéf11iCo, dentro de las 72 horas 
siguientes. 
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~~!º ~,~.¿\oN a1_..¡ 
, .,o~ ( INSTRUCTIVO GENERAL PA~ El ENTRENAMI NTO EH EL SE CIO P llCIAl 
~~i~ ~~~.~!!!!!!!!!!!ll!!!!!!~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!"'!'!!!!!!!!!!!!~~!ll!!!!!!!!:!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~~~!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!~~~!!!!!!!!!!!!!~!!!I!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!~ 
[l.C~ '" f¡!:~ 

~ 
1 

E.- INCAPACIDADES MÉDltjAS 

F.-

1.-

2.-

Cuando el alumno presente una ~xtendida ~dr 
autoridad competente, cumplirá I~ in apa idad e inr:nediatame~* 
después, se incorporara al ~r¡tren~mie to e el Se icio Policial y ~I 
P_olicí~ Forma?or, prbcurará nivelarlo.cob el esto de luh'mos. Si iptjr 
dicha incapacidad el\ alumno ha perdidol 25 ías cale dSrio o más ~el 
periodo de entrenc¡¡miento, este ser, a ignado a la sigu\ente 
promoción, de lo qual la A{'JSP noti icar por m dio de Aqció~ 
Académica. 1 I j 
Cuando el alumno sea incapl' itad~ po pre cripción mfdica, el 1J~f~ 
de la dependencia 1 policial, nformará \a 1 Unidad de Formacio~ 
Profesional de la PNC, a la S cret~ria d Es udios d la ANSP y a! lc¡i 
Unidad de Seguimien;to a las Ptacticas P liciales de la ~SP. ; 

DERECHOS DE LOS AU~MNOS. 
1 

Son derechos de los alum~os del niv\el Basico Ej siguientes: 

1.- Realizar su Entrenam1iento en 6¡1 Ser\ticio Poli ial en el ug?r donde se~ 
designado. Entendiéndose qllle np p drá ser ca b'ado a otra 
dependencia, salvo ot¡den del drector Ge era de la P C. 

2.- Recibir y disponer de ~quipo P licial'en b~en stado. 

3.- Realizar su Entrenamiento en e Sef'\l'icio olí ·ar bajo 1 supervisiórn d~ 
un Policía Formador, ~egún se la catego ía q e aspira 

4.- Ser tratado con respeto y consi eradión or t do el pe sqnal policial y 
administrativo. 

1 
; 

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

Que la evaluación realizada sea de mane a ob etiva e i • parcial. 1 l 

Solicitar revisión de sus calificaqiones al 
1

oor inador d Formación ~e\ 
acuer?o a la catego~ía que a$pira, . el ual o enviar ~ un Co~ilé¡ 
Colegiado conforma(jo por: Un re rese tante e Formación\ 
Profesional, Un representant~ de Di isió de E t ios y un¡ 
representante de la Ul]lidad de 8ieguimien y racticas o iciales, cuyol 
dictamen no admite a~elación. 1 i 
Informar por escrito cualquier ~to hostil, veja orio y d ni~rante en¡ sul 
contra o_ de tercerds, caus dos p~r cu~quier p rsbna en su' 
desempeno, ante su Fprmador on cQ>p1a la FP y US P. 

1 

Participar en el Entremamiento t n el! Se icio rolicial, u cuando! se , 
encontrare sancionado con falta leve. 

1 

Recibir Ja beca de ,la ANSP /o salari d la PN , ~n la fecha: 
correspondiente segú111 sea el 9aso y de acu rdo a la c*egoría que; 
ostenta o aspira. 

POLICIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR. 
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G.- DEBERES DE LOS ALUMNOS. 

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

Cumplir con las funciones del Serviciq Policial y en tareas que le sean 
asignadas por el Policía Formador o ~ando Policial. 

Obedecer las. ordenes licitas, dadas por el Policía Formador en las 
actividades operativas de trabajo. 

Firmar todas las evaluaciones concernientes a su entrenamiento en 
caso de estar de acuerdo, caso contrhrio, consignarlo por escrito ante 
el Coordinador. 

Responder por daños o perdidas d~I Equipo Policial asignado, sin 
perjuicio de la responsabilidad Civil o !Penal en que incurra. 

Cumplir con los horarios de trabajo que le sean asignados juntamente 
con el Policía Formador. 

Vestir adecuadamente el uniformr de la ANSP, durante el 
entrenamiento en el Servicio Policial, así como portar y/o usar 
correctamente el equipo polkial asignado. 

Cumplir con lo establecido en el presEinte Instructivo de Entrenamiento 
en el Servicio Policial. 

H.- PROHIBICIONES DE LOS ALUMNOS 

Queda terminante prohibido, para los alumnos del Nivel Básico y Ejecutivo, 
que se encuentren en Entrenamiento en el Servicio Policial, las siguientes 
conductas: 

1.- Portar y/o utilizar armas largas y en especial si se trata de las 
clasificadas como armas de guerra. 

2.- Conducir vehículos automotores de la institución policial, 
excepcionalmente en casos de emergencia con la autorización del jefe 
inmediato de la Dependencia Policial donde esta asignado. 

3.- No deberá prestar servicio de custodia de personas detenidas sin el 
acompañamiento directo de su Formador Policial. 

4.- Que el alumno sea titular en los Procedimientos Policiales o de 
Servicio Interno, solo podrá fungir como auxiliar. 

5.- Utilizar identificación, uniformes y equipo policial de uso oficial de la 
ANSP, para otros fines, que no sean considerados durante su proceso 
de Entrenamiento en el Servicio Policial 

6.- Sacar y/o portar el arma de fuego asignada, cuando se encuentren de 
licencia, permiso, incapacidad médica o cualquier otra situación, que 
no sea necesaria para el Entrenamiento en el Servicio Policial 

7.- Abandonar temporalmente y sin causa justificada el Entrenamiento en 
el Servicio Policial. 
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1.-

J.-

K.-

INSTRUCTIVO GENERAL PARAI EL ENTRENAMI NTO ENI EL SE 11 

8.- Estar a cargo de corryisiones o ¡procedimi nto policial s. 

PROHIBICION ESPECIAll. 

1 l. ! 
Los alumnos de la ANSP~ que est~n bajo s ui iento psi olegico, pddJáp 
realizar el Entrenamiento *3n el Seí')icio Polici~I . e cepto c an~o exista ur~ 
restricción de la Jefaturfl de Psifologla d~ A SP y/o d~I profesional 
responsable que lo atiend$. i 
APLICACIÓN DE NORM~TIVA DIS IPLJNA IA. 1 

1 

Los alumnos que se encuI
1 
ntren re lizando el Ent enamiento en el Servi~i<b 

Policial, se adecuarán ~I con:iport miento e igid a los. rfn_i~mbros de , I~ 
PNC, y en caso que 1 curneren en ~ond eta const1t ttv~s de f~lt~s 
disciplinarias, se sujetara~ al pro so intern d4 la ANS ~egún sea '1e'¡ 
caso. I 1 

Las faltas disciplinarias qu~ cometan los alumpos ~urante Ebtrenami~rjtj 
en el Servicio Policial , detileerán ser tonoctidas y s ncionad s por la ANSP J 
quien informará por escrito a la UFP

1 
PNC;, en n p zo máxi d de cuarént~ 

y ocho horas en que se die are la medida a eje uta . \ 
1 

Si la evaluación realizada ¡ al alumn? es idesf vor ble por . aber cometiqq 
conductas constitutivas cq,mo faltal dis<!:iplin ria , el Jef Policial de la: 
Dependencia donde este asignado, debelrá o den r el inici iljlmediato del. 
proceso disciplinario corre~pondíent de acue do la norm tiva interna de1¡ 
la ANSP, tomando como referente \los irhfor es alizado por el Palie a 
Formador del alumno. 

Concluida la investigación ~isciplina!'ª y rtnedi nte resoluci ' n 
1
del Consejo 

Académico de la ANSP se le sepa ará del ntre amiento en el Servrcíp\ 
Policial. De todo lo actuádo, se ii¡1formará la Unidad de FormaCión ' 
Profesional, para efecto de \declarar ~? APTO al s ncionad , comunicando ! 
tal situación a la División d~ Estudios ¡ae lalAN P. 

El Jefe Policial de la Depen~encia do~de h'a sido de ignado 1 ~lumno, halfl ! 
informe escrito a la Uni_~ad de formació P ofesional de la Pr,tQ, \ 
~ubdi~~cción Ejecutiva y Qivisión d, Estwdios de a ANSP de la refer:·dp 1 

s1tuac1on 

1 

I 
11 EVALUACIONES 

Las áreas de desempeño a evaluar a los lum os del iv~I Básic i \ 
Ejecutivo serán la aplicació~ de los ci nocimien os r cibídos n 'ª ANSP d~ : 
acuerdo a su nivel formativo y valore ' los ¡cual s e tarán co templados en 
el in~trumento d~ ,evaluació~ respecti o, el '. cual con en~rá lo inp!ca~ores a , 
medir por el Pollc1a Formadpr de acu rdo a los con erndos a a<item1cos del ; 
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! ~ ... ;~~f\1~~~~3~ 
plan de estudios aprobado por el Cons;ejo Aca 
impartido por su personal docente e instructores. 

El Entrenamiento en el Servicio Policial de los alumnos de los niveles 
Básico y Ejecutivo, se realizarán exclu~ivamente en las Delegaciones 
Policiales adscritas a la Subdirección de Seguridad Pública, tomando como 
referente todas aquellas que tengan un úmero determinado de Policías 
Formadores de alumnos. 

La evaluación se realizará mediante el Método de Observación Directa, 
para cada Área y contendrá un listado de indicadores que serán dotados 
por la ANSP que describen las tareas y funciones, según el nivel y 
categoría a que aspira el participante, las cuales serán evaluadas por el 
Policía Formador de alumnos, según instrumento de evaluación diseñado 
para cada caso. 

L.~ CÓDIGO DE CONDUCTA. 

Los miembros de la Policía Nacional Civil , que se encuentren realizando 
entrenamiento en el senticio policial se regirán por el siguiente código 
establecido en el Art. 13 LOPNC y tendrán los siguientes objetivos: 

1.- Servicio a la Comunidad y Respeto a la Ley. Cumplirán en todo 
momento los deberes que impone la Ley, sirviendo a la comunidad y 
protegiendo a todos contra actos ilegales, en consonancia con el alto 
grado de responsabilidad exigido por Su función. 

2.- Respeto y Defensa de los Derechos Humanos. En el desempeño de 
sus tareas respetaran y protegerán la Dignidad Humana, mantendrán y 

1 

defenderán los Derechos Humanos y (jle todas las personas. 
1 

3.- Confidencialidad en los Asuntos d~I Servicio. La información de 
carácter confidencial de que tengan ~onocimiento los miembros de la 
PNC y mantendrán en secreto la información de carácter confidencial 
que tengan conocimiento, a menos que el cumplimiento del deber o las 
necesidades de el sistema de Justicia exijan estrictamente lo 
contrario. 

4.-

5.-

Prohibición de Tortura y malos tratos físicos y morales. No podrán 
infligir o tolerar, ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes; ni podrá invocar la orden de un superior o 
circunstancias especiales, como estado de guerra o amenaza de 
guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna, 
o cualquier otra emergencia pública, como justificaron de la tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes. 

' 
Asistencia y Protección a personas¡ detenidas. Aseguraran la plena 
protección de la integridad y la salud qe las personas bajo su custodia, 
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6.-

7.-

8.-

1 
INSTRUCTIVO GENERAL PARA EL ENTRENAMI NTO ENIEL SER CIO 

1 l 
; 

' 

y en particular. Tomaran medidas ra \ proporci' nJr 
atención médica cua~do se pr~cise. j 

Oponerse y combatir los ~cto~ de co rupción. No cometerah 
ning~n acto de corrupci~~- Se jopondrán rigu osamen a los acto~ dj1 

esta indole y los combatiran. 

Deber de denunci~r las n ' rmas d vi lación el¡ Códig~ ~~ 
Conducta. Cuando tenga motvos parai· ree que se a cometido o se 
va a producir una vi

1 

lación d las ,pres nte normas de conduda t?. 
informaran a sus sup~riores, y i fuelre n ces rio, a cu lq~ier autoliidfid 
u organismo apropia~o que tenpa atribuc one de cont ol ? correctir~sl 

Debe~ ~el desempeño pr~fe~~-ona•. De erá d.~ reali ar¡ su labor! cp~ 
el ma.x1mo esfuerzoj ?ed1cac1pn y' res ons b1hdad al· atenderl 1~$ 
necesidades del serv1c10. 

1 

M.- DE LA PORTACIÓN y uso DEI ARMA 
SERVICIO EN EL ENTRE~AMIEN"JtO 

DllJRANTE. !ll 

N.-

En razón de no tener tddavía la ¡calidad Autoridad d~ 
acuerdo con la definición ilegal que nos •da 1 A . 39 Nu eral 4 CP,l los 
alumnos en entrenamient© solo plrán hac r us del ar al de fuego si 
concurren las circunstancids que en ncia el A . 27 numeral ClP; 15 LOP Y,. 
243 CPP precepto al que se ape' arán ínt gra ente an e la inevitable 
necesidad de defenderse b defend r a tercer s d un inm ne¡ te peligro o 
amenaza a la vida o lesion~s graves. ' 

Si por esta circunstancia ~I alumnottilíz~ el rm de fueg , el Evaluad9r: 
deber~ in~?rmar en ~orm~ ¡ inmedi~t a I~ su ~ri~ idad, pa a ~ue ~sta ~n 
coordinac1on con la F1scal1c;t determm el proce 1m1 nto lega respectivo. 

PERIODOS DE EV ALUAC)ON DEL !ENTREN MI :NTO E EL SERVIClb\ 
POLICIAL. · 1 

Para su evalu.ación, los alumnos del Niv~I B, sico, d s4rrollaran et\ 
Entrenamiento en el Servicio Policial durante un p riodo de res meses. Enl 
el caso de los alumnos de! Nivel Ej~utivo, d¡ar~llaran el e~trenamie'nto 
referido por un periodo ~e seis eses. A . 2 LCP. El periodo de 
Entrenamiento en el Servicio Policial el Nivel ási o y Nive Ej cutivo s rá 
continuo e ininterrumpido, E1n donde 

1
articipará \un olicía Fo dor. 1 

i 1 l 
El Entrenamiento en el Se~icio Poiíc~:·a1, se dei arro lará al ti al del procTsb 1 
formativo académico recit>ido en 1 ANSP, 1con:i compl m nto de, lsµ 
formación académica de los Niveles Básico y tjec tivo, co el objetivo d~ : 
garantizar que el alumno a~liquen los condcimi nto y valore illílpartidosleh ¡ 
laANSP 

1 
1

, 
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0 .- DECLARACION DE APTITUD Y NO APTITUD. 
1 

El criterio a determinar si el alumno es apto o no apto, se definirá al final 
del periodo de Entrenamiento en el Ser:vitio Policial, como resultado del 
promedio de la evaluación realizada. 

1 

La Unidad de Formación Profesional a. través del Departamento de 
Prácticas Policiales, dará seguimiento al prbceso de evaluación del periodo 
de Entrenamiento en el Servicio Policial, con el fin de garantizar que cada 
uno de los alumnos sea evaluado conforme a los parámetros 
correspondientes y se determine su situación de APTO o NO APTO, para 
desempeñar sus funciones policiales. 

La escala de evaluación será de 0.00 a 10.00 y la nota mínima de la 
aprobación será de un promedio final igu9I o superior a siete (7.00). Si el 
alumno obtiene esta nota o mayor será declarado APTO. 

Q.- ELABORACION DEL INFORME FINAL DEL ENTRENAMIENTO Y/O 
PRÁCTICAS POLICIALES. 

R.-

El Jefe del Departamento de Prácticas Policiales de la Unidad de Formación 
Profesional de la PNC, elaborará un informe final de los resultados 
obtenidos durante el Entrenamiento en el Servicio Policial de cada 
promoción, quien lo entregará al Jefe de la UFP, a la mayor brevedad 
posible después de finalizado dicho periodo. 

El ínforme contendrá además los logros, dificultades, áreas evaluadas, 
detalles del despliegue, los resultados fin~les de las evaluaciones de cada 
alumno, así como sugerencias emitidas por la Unidad de Seguimiento a las 
Practicas Policiales y Comisión de Docentes de ANSP. 

Dicho informe será entregado al Jefe de la Unidad de Formación 
Profesional, para su respectiva revisión y remisión a las Dependencias 
siguientes: Director General, Subdirector ~eneral y Secretario General de 
la PNC, asimismo al Director General, pubdirector Ejecutivo, Jefe de 
División de Estudios y Jefe de División de Régimen Interno de la ANSP 

1 

FUNCIONES Y RE~PONSABILIDADES pE LA ACADEMIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD PUBLICA Y LA POLICIA NACIONAL CIVIL. 

1.- ACADEMIA NACIONAL DE SEGURlbAD PÚBLICA 
i 

a.- Dirección General. 

La Academia Nacional de Seguridad Pública, sin perjuicio de las 
funciones de Ley, tendrá el rol de coordinar apoyar y supervisar el 
proceso del Entrenamiento en 1el Servicio Policial, dicha labor 

POLIClA NACIONAL CIVIL. DE EL SALVADOR. ACADEMIA NJ\CIONAL DE SEGURIDAD PÜBLICA 

15 



deberá realizarla por me~io d~ la 
través de la Uni~ad de s1~uimient 
División de Estul:iios de la IANSP. 

ivisi · n de R ·gimen Interno i 
a la Práctic s f oliciales y la 

' 

b.- Subdirección 8jecutiva. 

La Subdirección Ejecutiva, gara;ntiz rá el trámite e la informació~ 
que permita 'ªl realizaci~n del E tre amiento en el SeíVidiÓ 
Policial, con el qpoyo de ~ Divisió de studios y lk División ~e 
Régimen lnternor 

c.- División de Estµdios. 

d.-

Corresponde a la División ?e Estudi s funciones: 

1).- Proporcionclir los line~miemtos e t bajo a 1 Secretarr~ Q~. 
Estudios, respecto a Entrena ien o en el envicio Pol{cial: 

1 1 

del Nivel B~sico y Ej cutivb. ¡ 
i 

2).- Diseñar los lnstrume~· tos ~e e¡alu ción de os alumnos· ern 
ESP del Ni~el Básic y Eajecu ivo, de acue do a la malla 
curricular d~ estudio de la AN ! P. ] 

3).- Coordinar yon la 0 ,visión d R ·gimen 1 te~no todol 16 ¡ 
relacionado 1al ESP. 

Secretaría de Estudios. J 

Corresponde ·a la Secktaria E tudios as siguiente~ j 
funciones: \ 1 

1).- Enviará a la\ Unidad dr Formac · n rofesion 1 d~ la PNC, y ~ 
la Unidad de Se~uimi~nto a Ja Práctic Policiales d' 
la ANSP, la proyección ~mua de las pro ociones qu~ 
realizarán Erntrenamiento en el io Polici 1 én el primer ! 
mes de cad9 año. j ! 

2).- Habilitara a'.I Entrenamierito n 1 Serví io 1 Policial\ , 
únicamente a aquello$ alur;nno qu se ene entran aptos¡ 
por haber aprobado las ml;:lteri s y contenid s de la fafe 

1 
teórico práctico y cumelído con las ~cadémicas 1 

establecidas 1en los prqgrarnas d ANSP. ¡ 
3).- Coordinará cbn el Depk rtament egistro cadémico de 

la ANSP, para que 'remita a nidad e !Formación 
Profesional de la PNC y a ia U ida de Seg, im1ento a las 
Prácticas Pdliciales d~ la AN P, 1 base e !datos que 

1 
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INSTRUCTIVO GENERAL PARA EL ENTRENAMIEHTO EN EL SERVICIO 

4).- Enviará un informe a la Unidad de Formación Profesional de 
la PNC, que contenga los 1 aspectos conductuales de los 
alumnos de cada promoción, con el fin de facilitar al Policía 
Formador el darle continuid~d a la observación y evaluación 
de la conducta de los alumnos y remitirá copia del informe a 
la Unidad de Seguimiento de las Prácticas Policiales de la 
ANSP. 

5).- Informar a la Unidad de Foi1mación Profesional de la PNC, 
sobre aquellos alumnos que ,posterior al envió de la nómina, 
no hayan superado la fase' teórica-practica y de aquellos 
requisitos internos que le impidan someterse a dicho 
proceso. 

6).- Garantizar que el Departamento de Registro Académico de 
la ANSP, reciba las notas de los alumnos que realicen 
Entrenamiento en el Servicio! Policial, por parte de la Unidad 
de Formación Profesional de la PNC. 

7).- Deberá informar por escrito al Subdirector Ejecutivo y 
demás dependencias de la 1División de Estudios, sobre el 
desarrollo del Entrenamiento,en el Servicio Policial. 

e.- Unidad de Registro Académico. 

1).- Corresponde al Unidad ~e Registro Académico las 
siguientes facultades: 

2).- Enviar a la Unidad de Formapión Profesional de la PNC, las 
bases de datos que conteng~n la información necesaria de 
cada alumno y que permita realizar los despliegues para el 
Entrenamiento en el Servicio Policial con 15 días de 
anticipación. 

3).- Procesar los resultados de las notas obtenidas por los 
alumnos que realizaron Entrenamiento en el Servicio 
Policial, determinando los primeros lugares. 

4).- Coordinar con la Secretaría de Estudios todo lo relacionado 
con el registro de notas y pro,-nedios de las evaluaciones de 
los alumnos. 

5).- Mantener una coordinación permanente con la Unidad de 
Seguimiento a las Prácticas Policiales y el cruce de 
informaciones relacionada al ~SP. 
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f.-

1 

INSTRUCTIVO GENERAL PARA! EL ENTRENAMlt NTO Etl EL SE 
1 1 

División de Ré~imen lnJrnoL 

Corresponde al la División de 
facultades: 

as siguient~s 

' 

1 ).-

2).-

3).-

4).-

Realizar l~s gestio~es riece aria con la ubdirección de 
Administr9ción y Fi anz~s d la PNC, pa a 

1
equipar a '1tjs 

alumnos de las iferentes, pr mocione ¡que realiden 
Entrenami~nto en el SeNicio olic i l. 1 

Entregará 1 y recibir~ el equi o pqlicial a 1 s alumnos! ue 
realicen E~trenamiepto eh el ervifio Polici l. \ 

Llevar el control d~ as!gna ión Jy devol cidn de eduipb 
policial de ¡cada uno de los alu no$. 1 1 

! 1 

Garantizarl que el eq¡uipo palie al a ignado a catta uno de lo~ 
alumnos ~e encuentre en uen estado para su uso y 
responda a las n~esidad d 1 Entre amiento en el 
Servicio Pblicial. Un ve;z; fin liza o dicho er!odo la AN$~ 
lo devolver

1

á a la Su dire~ción de dministr ci~n y Finanzas 
de la PNC, en el mis o estad qu lo recibí . · 

g.- Unidad de Segµimiento ~ las :Prá 
1

ticat Policia es : 

Corresponde . al la UnidFid de egu¡·· iento 1rs Practica~ 
Policiales, lo sig~iente: j ¡ 
1).- Mantener una Co~dinación dir . ta con la¡ División ~é 

2).-

3).-

4).-

Estudios, Subdirecc~~n Ej~cuti a d · la ANS y la Unidatl ~~ 
Formación¡ P~ofesiorial d~ la NC, a fin de d~~ seg~in:1irntcp 
al Entrenamiento de los a umn s del ''131 Bas1c

1
o ] y 

Ejecutivo. : : 

Realizar supervisio~es ~oor ina as con 
Formación¡ Profesio~al o linde endientes e 
Delegaciorles dond' hayan ido asignad 
durante el Entrenamiento ·en e Se icio Poli 

1 

Elaborar inrormes pe¡riódicos d re~ultado d 
en el Servicio Policial de cada ro"1oción. 

Coordinar $on la Co~isiór\ de f oct tes. 

la¡ Unidad 11~ 
todas aquel!~$ 
s los alurr:mp~ 
iaL . 

! 

1 Elntrenamíent¿ 

POLICIA NACIONAL CIVlL DE EL SALVADOR. ACÁDEMIA NACJON 

8
¡ 1 

1 

1 i 



INSTRUCTIVO GENERAL PARA EL ENTRENAMIENTO EN EL ~ERVICIO POLICIAL 

5) .- Verificar que los alumnos cumplan con los 
establecidos para ingresar a la fase de entreno. 

2.- POUCIA NACIONAL CIVIL 

a.- Dirección General. 

Le corresponde a la Dirección 1General de la Policía Nacional 
Civil, autorizar la ejecuctón del Entrenamiento en el Servicio 
Policial, manteniendo una co9rdinación permanente con la 
Unidad de Formación Profesional y la Subdirección de Seguridad 
Pública, en todo lo relacionado al Entrenamiento en el Servicio 
Policial. Además de observar los, siguientes aspectos: 

1).- Coordinación 

Participan en la coordinacJón y ejecución del proceso de 
formación de los alumnds/as aspirantes a policías, la 

l 

Academia Nacional de ~eguridad Pública y la Policía 
Nacional Civil, de conformidad a lo que prescriben sus 
respectivas normativas leg~les. 

2).- Despliegue Territorial 

Corresponde a la Dirección General de la PNC, designar el 
lugar donde se realizará el ¡período de Entrenamiento en el 
Servicio, de conformidad al 1 Art. 22 LCP 

3).- Disposiciones para el Enttenamiento 

Para hacer efectivas las tjisposiciones contenidas en los 
artículos anteriores sobre el despliegue territorial, la 
Dirección General podrá e$timar lo dispuesto en la Orden 
General de Despliegue !que presente la Unidad de 
Formación Profesional, para su posterior autorización. 

b.- Subdirección General. 

La Subdirección General de la PNC, por medio de los Jefes 
Policiales de las dependencia~ donde sean asignados los 
alumnos, dirigirá al personal policial de Formadores Policiales de 
alumnos en Entrenamiento en el Servicio Policial, debidamente 
capacitados y certificados por la ANSP. 
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INSTRUCTIVO GENERAL PARA EL ENTRENAMI TO EN FL SER ICIO LICIAL 

c.- Subdirección de Seguridad Rúbli a. 1 1 

Determinará las cantida~es de lum os y la Delegacione 
Policiales que ~starán inr,oluc'rada en el Entr nariento en ~I 
Servicio Policial¡ para c~a prpmo ión, misma ue enviará a la 
Unidad de Forn1ación Pr fesio·nal e la PNC, p ra \la respe~tiv~ 
elaboración de la Orden nenlll de Des liegue 

d.- Secretaria Gen~ral. 

Le corresponde dar trámitf a I~ Ord n eneral d D~spliegue ~el 
Entrenamiento e¡h el Servifio P©licia ant la Dire ión Generéll ~ 
la PNC y apoyarl a la Unidad de. Far aci n Profe ·orial, en to~o 16 
referente al Jilroceso de :Orga iza ión y desarrollo 1 e 
entrenamiento. 

1 

e.- Unidad de Forn¡iación Pr~fesibnal l l l 
1).- Llevar el dontrol y seguit¡nien o d todo 1 rE11acionado ~ 

Entrenami~nto en , el_ Serví. i? ;Policial a través ~. 
Departamehto de Practica~ Po c1al s. : 

2).- Gestionar con la o~·visióh d Es udios d Ir ANSP, le:\ 
programaci~n de 1 s cllarla d inducci, n previas r~ 
entrenamiento de 1 s ah.llmn s y~de la a li~abilidad d~r: 
presente i1structivo, la cual s ej utará p r tJ(!> menos un! 
dí_a . antes de cada desplieg e d promo ióh, en hor~s¡ 

3).- ~:;::, a~te la Secretaria G ner 11 y/o Dir ~ión Gener~1j 
de la PN!C, la auloriza~ión de i1a Ord General [eje¡ 
Despliegue1para cada unalde 1 s prpmocion s ~ue realifenl 
Entrenamiento en el Servicio P lici~I. , 

4).- Coordinar .fon la · ·~·visión e studios, S~cretaría 1 de 
Estudios y la Unid d d~ S gui iento a las Prácti~s 
Policiales de la ANS , los as ecto acadé icos y otro~ b¡ 
evaluar durante el desa~roll de Entren miento en! ~li 
Servicio Policial. 1 

5).- Enviar a la µnidad dfl Red,istro Aca émico d I¡:¡ ANSP, lds: 
resultados qel ESP de cad~ alu no.

1 
I 

6).- Firmar, sellar y autorizar la~ certi cafiones dél ; 
Entrenamie~to en el ~ervic)o P licia~ de los A umnos. 

1 

f.- Departamento d~ Prácticas Po,licia es FP - PN . 
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INSTRUCTIVO GENERAL PARA EL ENTREN.AMIENTO EN EL SERVICIO POLICIAL 

2).-
través de los Coordinadores 
cada Dependencia Policial. 

3).- Supervisar conjuntamente con la USPP, el desarrollo del 
Entrenamiento en el Serv icio Policial en las diferentes 
Delegaciones de la PNC. 

4).- Asesorar conjuntamente con la USPP, a Policías 
Formadores de alumnos, Supervisores , Coordinadores de 
Formación Profesional de las Dependencias Pol iciales, 
Jefes de Delegación, Subdelegación y Puestos, en lo 
relativo al desarrollo del ¡ Entrenamiento en el Servicio 
Policial. 

5) .- Supervisar en coordinación con la USPP, el cumplimento de 
este Instructivo que rige ~I Entrenamiento en el Servicio 
Policial. 

6).- Distribuir a cada Depepdencia Policial donde estén 
asignados los alumnos, las instrumentos de evaluación y 
Orden General de Despljegue autorizada por el Señor 
Director General de la Polidía Nacional Civil. 

7).- Revisar los resultados de l~s evaluaciones del ESP de cada 
alumno. 

8).- Procesar las notas finales ele cada alumno evaluado. 

9).- Informar al Jefe de la Unidad de Formación Profesional de 
la PNC, sobre cualquier falta disciplinaria u otra novedad, 
cometida por los alumnos ul otra novedad. 

10).- Elaborar las certificaciones 1del Entrenamiento en el Servicio 
Policial de cada promoción. 

11 ).- Elaborar al final del proceso del Entrenamiento en el 
Servicio Policial. 

12).- La información elemental que deberá mantener actualizada 
el Departamento de Prácticas Policiales de UFP, será: 

a).- Direcciones particular$s de los alumnos/as. 

b).- Nóminas de Formadores-Evaluadores. 

e).- Nómina de Coordin~dores de Formación a nivel 
nacional. 

d).- Distribución de ~lumnos/as 

Evaluadores. 
y Formadores-

e).- Calendario de las fases del programa del ESP. 

f).- Resultados de la evah.~ación final. 

g).- Incapacidades médicas y permisos de los alumnos/as. 

POLICIANACIONAL CML. DE EL SALVADOR. ACADEMIA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

21 



INSTRUCTIVO GENERAL PARA EL ENTRENAMIE~O EN EL SERVICIO P 
1 • 

h).- Falta~ disciplin~rias de loi alu 

Hojaslde contro
1
1 de $upeo/isió 

Form~larios de ~upetvisi9n. 

k).- Frecu~ncia de supervi4ión 

i).

j).-

Práctipas Policittes. 

g.- Jefes Regional~s 

nos/as. 

del ES 

1 1 

·1 ,, 1 

1 

1 
1 

l 
ar¡tamento d ' 

11 

Lo~ Jefes Regiotlal.~s ma~ten.dl-án 1 de ida coa inacíón con la¡ 
Unrdad de Formlac1on PrdfLes1onal e la PNC y a µspp de a 
ANSP; a efecto de coady var 1en 1 s ecanism s de control yl 
registro de alum~os que ;~ encuent en r alizand E~trenamiE=lnto; 
en el Servicio Policial en s¡ jurisdicci n. 1 

1 

Deberá mantener¡ un prog~ma de su erv sión a la d~pendenciC4s ; 
bajo su mando, para verifi r el lplan de t abajo im le entado pcl>r[. 
cada Jefe de la Delegaci' n donde e i · volucren lo alumnos ·y: 
Policías Formadmres, así orno un co unicaci n jpermanente ; 
con los mismos, ~ fin de garanti~ar e cu plimient drl IGESP, fa : 
Orden General dEf Desplieg~e y btras Dis osicione Superiores. · 

h.- Jefes de Delegal:iones PJliciales j 1 ' 

Serán los respo~sables directqs d 1 b en func10n~miento del 
ESPP bajo los lineamie1os del res nte IGiFf, debiendp ¡ 
garantizar que d1da alum o e¡:>té sig ado a u solo Policía ' 
Formador desde Í~t inicio del éntre ami nto ha a \el final del: 
mismo, teniendo que, ser el Fo1m~d r P li?ial ªJed¡tad~ por la '. 
ANSP y de la cat~gcna cor~spond1e te a nivel al u~ aspira. ' 

Coordinar co~ la LUnidad de \ For~.ació ~r. fesional, lo \rela~i~nad~ '. 
al Entrenamiento! en el Serv1c10 ohc1 1 del 1ve\I Bas1co y t 

Ejecutivo. 
1 

Supervisar el desarrollo del\ Entr~na]·ent en el S ~icio PoliqiaJ ! 
de los alumnos a tr+vés del oo dinador e \ Formación 1 

Profesional de la ~elegaciólJ bajo su ¡ an o. 1 

Firmar y sellar toda 
1 
correspopde cia ca ce~niente a 1 

Entrenamiento en \el Servicicj> Poltcial y re itirla a la Jefatura de1 lq . 
UFP. 11 

Dar trámite inm¡ediato a \incaJ!>acidade médica , solicitud~s, 1

1 renuncias, abanqonos de servicio e informe ~ue esté~ 

relacionados con el Entrenamiento e el ervicio ol~cial de lbs 

alumnos. 1 i I 
Informar a la UFFP, cuand9 un Poli ía F rmador se¡ encuentre 
incapacitado, con\ vacacio~es anua es, haber p esentado ¡i' u 
renuncia o a sol citud del Jefe ju ific ndo la az6n de la 

1 
1 

1 
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INSTRUCTIVO GENERAL PARA EL ENTRENAMIENTO EN EL RVICIO POLICIAL 

necesidad del cambio, el cual dpberá ser reemplazado po ~~=.¿;,;;.;
Policía Formador debidamente a~reditado. 

1 

El Jefe de la Delegación politjial, será el responsable de la 
divulgación de la Orden General ~e Despliegue del Entrenamiento 
en el Servicio Policial, a todosi los Jefes de las dependencias 
subordinadas donde estén asig ados los alumnos y los Policías 
Formadores, a fin de que todos onozcan dicha Orden y se le dé 
el cumplimiento. Así también se~á el responsable de brindar las 
condiciones necesarias de aloj miento y de trabajo para los 
alumnos y Policías Formadores . . 

1 
Deberán garantizar que lo~ alumnos asignados a cada 
dependencia policial , estén reflejados en los mismos roles de 
trabajo y de licencias del. Poliqía Formador que los evaluará; 
dichos roles deberán estar debitiamente autorizados por el Jefe 
de la Dependencia donde se¡ncuentren asignados y enviar 
dichos roles a la UFP y a la USP . 

Remitir por escrito a la UFP en n término no mayor de 24 horas, 
después de la llegada de los alumnos, la distribución de los 
mismos y asignación de Politías F armadores, la cual será 
elaborada por el Coordinador de Formación Profesional de cada 
Dependencia, firmada y sellada por la Jefatura de la Delegación 
Policial. 1 

En caso de algún problema disbplinario del alumno o que éste 
incurriese en un hecho delictivo~ deberá informar a la Unidad de 
Formación Profesional y la Unid~d de Seguimiento a las Prácticas 
Policiales de la ANSP, para qu~ según lo estime la ANSP, dará 
inicio al proceso disciplinario Forrespondiente al tenor de la 
normativa interna de la ANSP. J 

Remitir a la Unidad de Formación Profesional las evaluaciones 
del Entrenamiento en el Servicio Policial, en la fecha solicitada 
por la UFP. 1 

i.- Coordinador de Formación Pr~fesional de Delegación 

Será el encargado de brindar el soporte técnico al Jefe de la 
Delegación, en el campo de Formación Profesional y ejercer 
control del Entrenamiento en el ~ervicio Policial en su jurisdicción. 

Coordinar con la UFP, las eJentualidades que surjan en el 
desarrollo del Entrenamiento en el Servicio Policial. 

Elaborar la propuesta de distribución de alumnos y asignación de 
Policías Formadores para la debida autorización del Jefe de la 

~=~--==::::::::. Delegación, debiendo enviar coJ)ia a la UFP y USPP. 

antener en forma permanente, la afiliación y registro de los 
alumnos y los Policías Formadores. 
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INSTRUCTIVO GENERAL PARA f L ENTRENAMIENTO EN Fl SER CIO P LICIAL 
~~~!!!!!!!!~~~~~!!!!!!!!!!!~~!!e!!!~~~~!!!!!!!!!!!~~~~~ ¡ 

j.~ 

i 

Llevar e! registro de faltas isci linarias, incapacidadJsl 
vacaciones, lice~cias y la : 

lnforma~ión ref~rente a los exp die tes per onbles de lp~ 
Policías Formadores y de los ati.Jmn se entrena ie¡nto. . 

Realizar supe~isiones t·rect~s n 'I gares onae se e~~ 
realizando el ij.ntrenami nto en 1 erv1c10 ollicial de los 
alumnos, elabor<i'ndo infor es de la su ervisone y\ remitir coplj 
a la UFP. 1 

Revisar los . ínst~umentos de evalu ción y contr 1 cte asistena 
elaborados por el Policía Ff rmatfor. . 

. Comunicar a la J~fatura d~1~a Deleg ción cualqui ra 1irregularid~d! 
o novedad en el desarr~Jlo d~I E tre amiento en el Servid o: 
Policial. ' · · 

Pasar a firma y sello ~el Jefe de la Dep n9encía, to~ai 
correspondencia relacionaqa corh el ntre amiento I J 

Elaborar . un info~me del r sultado del e trenami nt<h para cada i 
promoción y remltirlo a la efatura d~ la FP, 48 ho~

1
as despl:Jés ¡ 

de finalizado el período d entrena ie to de e da promocí~n; 
dicho informe deberá cont ner toda la inciden ía positivas y' 
negativas encont~adas en el mi&mo. la vez deb rá enviar a la , 
UFP, con copia r la USP·~ el infor e final qu cpntenga la~ : 
incidencias y resultados e e~alu ción de los alumnos qu~ ~ 

realizaron el Entrenamiento en ei Se icio olicial. 1 ', 

Jefes de Subdel.gacione~ y Pwest Po iciales. 11 

Los Jefes de Sub Delegt ciones, ialbs u ot as 1 

Dependencias qtle se les asignen lu nos en SP, deber~n ! 
respetar la distríqución de alumnos y a ignacio es

1 
a Policías , 

Formadores autor¡zados p~ el Jefe d la epende cia y en casq ; 
de necesidad o cambio de Poliqía F rm dar, deb rá justificar a 
informar inmediatamente al señor Jef de la Deleg cipn quien ' lq l 
hará del conocimiJnto a la FP y;us P. : 

Mantener la de~ida cootdinación y omunic cidn con e 
Coordinador de Formación ~Rrofesiona . de 1 Deleg ción. 

Garantizar que la evaluaci n de lo~ alu nos se objetiva e 
imparcial por parte

1 
de los P licíasi Forrpad res. 

1 

Prestar las cond~c~ones de alojamie to de tra ajp .para 
alumnos y PolJ<t1as Far adores dur nte el penado 
Entrenamiento en ~I Servicio 

los 
de 

Dar trámite inmediato y por scrit9 a ualq ier infor e petición o 
felicitación que est relacionada Con {fl tra ajo de 1 s alumnos \YI 
Policías Formadores. 1 

1 

1 

POUCIA NACIONAL CIVIL. DE EL SALVADOR. 
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INSTRUCTIVO GENERAL PARA EL ENTRENAMIENTO EN EL ERVICIO POLICIAL 

Registrar los servicios asignados a los alumnos en los lib 
control correspondientes de la DePendencia Policial. 

k.- Perfil del Formador Policial 

1 ).- Son requisitos para ser Formador-Evaluador del Nivel 
Básico: 

a) .- Ser Agente, Cabo o Sargento. 

b).- Tener como mínimo 3 l:lños de servicio efectivo e 
ininterrumpido en la P~C. 

c).- Aprobar el curso de Formador de Alumnos. 
1 

d).- Carecer de anotacione!,s por faltas disciplinarias 
graves. 

e).- Pertenecer a la Delegqciones Policiales de Seguridad 
Pública. 

2) .- Deberá tener las Aptitudes y Actitudes siguientes: 

a).- Excelentes relaciones interpersonales y liderazgo. 

b).- Capacidad para trabajar en equipo, 

e).- Responsable y Disciplinado 

d).- Tener habilidades nec~sarias para poder multiplicar 
conocimientos 

e).- Dinámico, comunicativo y con iniciativa. 

f).- Habilidad en la conduqción y manejo de personal. 

g).- Buena ortografía y redacción. 

1.- Del Formador Policial 

El Formador Policial, será el encargado directo de la formación y 
evaluación permanente de los all!lmnos/as, el cual deberá tener y 
estar sujeto a un programa tje coordinación , supervisión y 
evaluación de alumnos. 

Para los alumr:ios/as del Nivel Bfisico, el Formador Policial será 
un Agente, Cabo o Sargento, ,mientras que para alumnos/as 
aspirantes a la categorla de Subinspector será un Oficial 
comprendido dentro del Nivel Ejecutivo. 

,r.;;::~--....::s:::::=>- Son funciones del Formadoi Policial: 
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1 

m.-

a).-

b).-

c).-

d).-

e).-

f).-

g).-

h).-

i).-

Conducir y orientar! el . ntre amiento da los alurn~o~ 
asignados e 1 instruir! s de las funciones w 
comRetencias fe cbrre pon en a su~tegoría. ¡ 
Evalµar en fo : a objeti a la actitud s ~ aptitudes eh 

el E$P de lo alurinno en cada u a pe las área!:) 
consi~eradas n los ins rum ntos ap bados para t~I 
fin. 

1 

' 

Los Policías 
1 

ormador s e alum OSI que fuerp~ 
sel~cpiona,d~s or el Je. f de~ada Del g~ción Pollci~I\., 
sera~ los urnco respons ble de llen r el lnstrumeryt9 
de Ewaluación, el cual ebe , ser ap icado en tarm~ 
objeti~a e impa cial hacia' el a umno. 1 ¡ 

Los Policías Formado es de alu nps deb~réj 
orientarlos en l~s diferen es rocedimi ntos policialet~l 
vivendiando y desarrolla do na actit d ~e servido ~ 
atención rápida a la ~om nida ; cada oli?ía Formádpr¡ 
tendr4 hasta u m~xim de tres alu ncs, mient~~ 
dure el periodo e E$P. 

Remit'r por escrto y en fo ma portuna a la Jefatura d~ 
la Delegación y la WFP or edio del cdordinador de 
Formación, los resuUad s d 1 entren miento de IÓsl 
alumnbstas. 

1 
' 

Informar por es~rito y en orm oportu a fl la Jefatura! 
de la ¡ Delegacipn con pia al Coo dinador, sobre¡ 
cualq~ier inciderjite en el d sar olio de SP : 

Entregar op~:>rt~nament a su C ordinad~r l9s1
1

. 

evaluaciones ~el o los alumnos as bajo slil I 
resporlsabilidad. , 

. 1 

Llenar ¡ diariame~te la1 hoj de ontrol d alsistencia de !l 

los alumnos/as. 

Dar fiel cumpl~miento lo establ ido en e te : 
Instructivo. 

1 

' \ 

Perfi' del Formador Policir l para el Niv41 Ejecuti o 

1).- Son requisitq>s para ser Formad r-E aluador e alumnos/as 
del Nivel Ejecutivo: 1 

a).

b).

c).

d).-

Ser Ofibial del Niyel E¡ecut vo. 

Carece¡r de anteqedentes isci linaria p r falta grave. 

Aprobar el curso ~e Fd>rma or e Alumn s. \ 

PertenEtcer a las pelegacio. es e Segur a~ Públical 

POLICIA NACIONAL CIVIL. DE EL SALVADOR. RIDADPÚBU A 
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INSTRUCTIVO GENERAL PARA El ENTRENAMIENTO EN EL SERVICIO POLICIAL 

e).- Tener como m1n1mo 3 años de servicio 
ininterrumpido en la Pt'JC. 

2).- Deberá tener las Aptitudes y Actitudes siguientes 

a).- Excelentes relaciones interpersonales, facilidad de 
expresión y liderazgo. 

b).- Capacidad para traba¡ar en equipo, responsabilidad y 
disciplina de trabajo 

c).- Tener habilidades necesarias para multiplicar 
conocimientos 

d).- Dinámico con iniciativa, capacidad de comprensión y 
comunicación. 

e).- Habilidad en la condu~ción y manejo de personal 

f).- Buena ortografía y redacción. 

3).- Son funciones del Formaddr Policial las siguientes: 

a).- Conducir y orientar el entrenamiento de los alumnos 
asignados e instruirlos de las funciones y 
competencias que corresponden a su categoría. 

b).- Evaluar en forma objétiva las actitudes y aptitudes en 
el ESP de los alumpos en cada una de las áreas 
consideradas en los instrumentos aprobados para tal 
fin. 

c).- Los Policías Formac!:lores de alumnos que fueron 
seleccionados por el Jefe de cada Delegación Policial, 
serán los únicos respq,nsables de llenar el Instrumento 
de Evaluación, el cu~I deberá ser aplicado en forma 
objetiva e imparcial hacia el alumno. 

d).- Los Policías Formt:tdores de alumnos deberán 
orientarlos en los diferentes procedimientos policiales, 
vivenciando y desarrollando una actitud de servicio y 
atención rápida a la comunidad; cada Policía Formador 
tendrá hasta un máximo de tres alumnos, mientras 

1 

dure el periodo de ESP. 

e).- Remitir por escrito y en forma oportuna a la Jefatura de 
la Delegación y a la UFP por medio del Coordinador de 
Formación, los resultados del entrenamiento de los 
alumnos/as. 

f).- Informar por escrito YI en forma oportuna a la Jefatura 
de la Delegación con copia al Coordinador, sobre 
cualquier incidente en1e1 desarrollo de ESP 

POllCIA NACIONAL CJVJL DE EL SALVADOR. ACADEMIA N~CIONAL DE SEGURIDAD PÚBUCA 
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g).- Entregar oportunarnent ª' su e ordinador has evaluaciones del o los alumno /a~ bajo sy resporsabilidacfl. 
h).-

i).-

Llenat diariamente la hojr de control e asistencia d,
1 

los alwmnos/as.
1 

1 
1 

Dar fiel cumplimiento 
1
a lf establ ci~o en este lnstrubivo. 

1 

n.- Del Supervisor 

1 ).- Serán supe'fvisores d~ Entrena ien~o en el s
1
eryicio Policial 1 

de los alumhos/as: 

a).- Jefe Regional. 

b).- Jefe d~ la Deleg~cióri . 
e).- Coord~nador de r ormació1 de Iª Deleg ióf.l. 
d).- USPP ly Personl Doaent~ de 'f ANSP. 
e).- Unida~ de Form cióni Pro sio1al 
f) .- Supen(isores In pectóría eneral de la 

El Supervisor gC;lrantiz~rá el curr)plimiento del resente 1 

N~. 
s~ructivo . 

' 
1 

1 

1 

1 

1 
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INSTRUCTIVO GENERAL PARA EL ENTRENAMIENTO EN EL RVICIO POLICIAL 

V.- GLOSARIO 

A.- PNC: 

B.- ANSP: 

C.- UFP: 

D.- SEPOL: 

E.- LCP: 

F.- RAPNC: 

G.- RDPNC: 

H.- LOPNC: 

1.- ESP: 

J.- PF: 

K.- CFP: 

L.- MP: 

M.- PP: 

N.- CP: 

0.- CPP: 

P.- USPP: 

Q.- IGESP: 

Policía Nacional Civil. 

Academia Nacional de Seguridpd Pública. 

Unidad de Formación Profesional. 

Sistema Educativo Policial. 

Ley de la Carrera Policial. 

Reglamento de Ascenso de la fNC. 

Reglamento Disciplinario de la PNC. 

Ley Orgánica de la PNC. 

Entrenamiento en el Servicio Policial. 

Policía Formador. 

Coordinador de Formación Profesional. 

Mando Policial. 

Prácticas Policiales. 

Código Penal 

Código Procesal Penal. 

Unidad de Seguimiento a las Prácticas Policiales. 

Instructivo General para el Entrenamiento en el Servicio 
Policial. 
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.· INSTRUCTIVO GENERAL PA El ENTRENAMIENTO EN El SE$VICIO LIC\Al 

1 

l. 

.1 

El presente instructivo entrará en vigencia a partir ·del ía e su ap obación, el tju~I deberá calzar la firma y sello de lo~ Director~s d~ la oli la Nacio all Civil y det la Academfa Nacional de Seguridad Púb ica y ser de ~blig tori cumpli ie~to. La Upi~ad Formación Profesional de la PNC se encargar de1 la r pro ucción dtstribución d~I mismo hacia las diferentes dependenci s policial~s . 

CÚMPLASE . 

. .. .. . 

POUCIA NACIONAL CIVIL DE EL SALVADOR. 

LIC. lÁN 

1 DIREC 

Sa ta T ecl , Marzo de 2op~. 

1 l 

1 

1 

¡ · 

1 

1 
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